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RESOLUCION No.85-2-1-1- 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefior 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 26 de marzo de 1985 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil abogado Marcos 
Díaz Casquete, la escritura pública de aumento de capital y 
ceforma de estatutos de PREDIAL E INVERSIONISTA DEL MAPOCHO 

QUE el señor Fausto Moya Cordero con el patrocinio 
del doctor Jorge Pino Vernaza en su calidad de Gerente de la 
compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escritu- 
ra pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certifi- 
cadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No.85-0559-TIA del 18 de abril de 1985, emi- 
tido por el Departamento de Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-85-544 del 6 de mayo de 1985, ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que conside- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, MN 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de PREDIAL E INVERSIONISTA DEL MAPOCHO S.A., por NUEVE MI- 
LLONES QUINIENTOS: MIL SUCRES, dividido. en nueve mil qui- 
nientas acciones de un mil sucres cada una, y b) La 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Pri- 
mero de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 

. escritura pública que se aprueba del contenido de la presen- 
ON * te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que. el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritu- 
ra*pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 

- demás prescripciones contenidas en la Ley de SeBRSroy   ho.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo 
de este Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública del 19 de enero de 1984, por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañífas en Guayaquil, a 09 MAYO 1985 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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